
administración local

AYUNTAMIENTOS

FUENTESTRÚN
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de Fuen-
testrún sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del
servicio de abastecimiento de agua y servicio de recogida de basura, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, adop-
tado en sesión celebrada con fecha 9 de septiembre de 2014:

“En virtud de la Providencia de alcaldía de fecha 2 de septiembre de 2014, el estudio téc-
nico-económico del coste de los servicios de abastecimiento de agua y recogida de Basura,
y el informe de secretaría, conforme al artículo 54 del real decreto legislativo 781/1986, de
18 de abril, el Pleno del ayuntamiento, previa deliberación acordó por unanimidad de sus
miembros presentes:

PrimEro. aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, con la redacción que a continuación
se recoge:

“artículo 5.- cuota tributaria.
2° las tarifas de esta tasa serán las siguientes, según el consumo obtenido de las lecturas de

los contadores de agua:
Bloque 1°: de 0 a 75 m3: 12 €
Bloque 2°: de 75,01 a 120 m3: 0,20 €/m3

Bloque 3°: más de 120,01 m3: 0,23 €/m3”
sEGUndo. aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la

prestación del servicio de recogida de Basura. se modifica el artículo 3 de la ordenanza, en
su apartado 3°, que queda modificado con la redacción que a continuación se recoge:

“art. 3. 3°. Quedan sujetos al impuesto, y por lo tanto sus titulares se consideran sujeto pa-
sivo de la tasa por la Prestación del servicio de recogida de Basura, todo inmueble urbano
con enganche a la red general de saneamiento.”

tErcEro. someter el expediente a la tramitación y publicidad preceptiva, mediante expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

cUarto. considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales.

se modifica el artículo 5 de la la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación
del servicio de abastecimiento de agua, cuyo texto íntegro se transcribe:

“artículo 5.- cuota tributaria.
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2° las tarifas de esta tasa serán las siguientes, según el consumo obtenido de las lecturas de
los contadores de agua:

Bloque 1° de 0 a 75 m3: 12 €
Bloque 2° de 75,01 a 120 m3: 0,20 €/m3

Bloque 3° más de 120,01 m3:0,23 €/m3”
se modifica el artículo 3, añadiéndose el apartado 3 de la ordenanza Fiscal reguladora de

la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura, cuyo texto íntegro se transcribe:
“art. 3. 3°. Quedan sujetos al impuesto, y por lo tanto sus titulares se consideran sujeto pa-

sivo de la tasa por la Prestación del servicio de recogida de basura, todo inmueble urbano con
enganche a la red general de saneamiento.”

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, ante el tribunal superior de Justicia de Burgos.

Fuentestrún, 13 de enero de 2015.– El alcalde, isidoro Gil García. 101c
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